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REFERENCIA: 8758-4189-003-2021-00789-00 
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA COOPRAR 
DEMANDADO: ROBERTO QUINTERO RINCON 

 

-INFORME SECRETARIAL.  
Señora Juez: A su despacho el presente proceso EJECUTIVO de la referencia. 
Informándole que se encuentra pendiente por resolver inactividad procesal. Sírvase 
proveer. Septiembre 28 de 2022. 
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
               SECRETARIO. 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETEMCIAS 
MULTIPLES DE SOLEDAD – SEPTIEMBRE VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL 
VEINTIDOS (2022).. 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que según auto de fecha 
19 de julio de 2022, notificado por estado de 22 de julio de 2022, se realizó 
requerimiento al ejecutante a fin que cumpliera con la carga procesal de notificar en 
debida forma a la parte demandada; sin embargo, luego de revisar exhaustivamente 
el correo institucional buscando por radicado, año y partes del proceso, no fue 
posible ubicar prueba alguna que el demandante hubiese surtido lo requerido por 
este despacho. 
 
Por lo anterior descrito se entiende como no surtida la notificación en debida 
forma, encontrándose vencido el plazo estipulado por la norma en su Art. 317 de la 
Ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. Que a la letra reza:   
 

“1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 

garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 

instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un 

acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le 

ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 

providencia que se notificará por estado. “. 

 
Por tal motivo este despacho procederá a decretar la terminación de 
proceso por Desistimiento Tácito atendiendo a lo estipulado en el 
inciso 2, numeral 1 del Art. 317 de la Ley 1564 de 2012 – Código 
General del Proceso. 
 

“Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 

cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 

tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que 

además impondrá condena en costas.”. 
 
           En consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1. Decrétese la terminación del presente proceso por “Desistimiento Tácito”, por  

haber incumplido lo ordenado en auto de fecha 19 de julio de 2022, notificado  
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por estado de 22 de julio de 2022 y así cumplirse con lo establecido por el 
numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso - Ley 1564 del 
12 de julio de 2012.    
 

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas y 
practicadas si las hubiere. En el evento de existir embargo de remanente 
póngase a disposición del juzgado que primero lo hubiese solicitado. Oficiar. 
 

3. Ejecutoriado el presente auto procédase al archivo del presente proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
JUAN JOSÉ PATERNINA SIMANCAS 

Juez 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

HB 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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